RES. 1075/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº 2014-17-1-0004471, Ent. N° 1098/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, Dirección General de Casinos, relacionadas con la ampliación de la  Licitación Pública Internacional N° 4/2012, cuyo objeto fue el “Suministro e Instalación en condiciones de uso y funcionamiento de un sistema de control On Line (Hardware y software);
RESULTANDO: 1) que el llamado fue adjudicado a ICM S.A. por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 16 de diciembre de 2014, por U$S2:500.000 y se amplió según Resolución del Poder Ejecutivo  de fecha 16 de junio de 2016, por un monto de U$S 1:605.663,10 más gastos de importación;
2) que por Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 28 de diciembre de 2017, se amplía al amparo del Artículo 74 del TOCAF la Licitación referida, por un monto en U$S 254.934,10;
3) que con fecha 9 de enero de 2018 y para mejor proveer, este Tribunal  solicitó al Organismo actuante, informara si el contrato celebrado con la empresa adjudicataria se encuentra actualmente en ejecución, conforme lo solicita el Artículo 74 del TOCAF y, en caso de ser afirmativo, en qué etapa se encuentra el mismo. Se solicitó, asimismo,  remitiera el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado;
4) que con fecha 6 de febrero de 2018, en respuesta de los solicitado por el Tribunal, la Dirección General de Casinos expresa que, a la fecha, se encuentra en ejecución la ampliación del procedimiento licitatorio, a saber: Ampliación 1 (se encuentran pendientes de facturación USD 144.576 correspondientes a la instalación del sistema On Line en Sala La Paloma, más USD 20.064 de saldo en máquinas que aún no se instalaron en diferentes  establecimientos); Ampliación 2 (Sistema On Line para Sala Paysandú, pendiente de facturación el monto de USD 254.934,10 con Resolución MEF de fecha 28/12/2017, la cual se está notificando actualmente al proveedor. Se informa asimismo que con fecha 23 de febrero de 2018 la Dirección General de Casinos agrega copia del Pliego de Condiciones Particulares que rigió la Licitación y testimonio de actuaciones que se encuentran en la órbita del Ministerio de Economía y Finanzas;

5) que con fecha 30 de octubre de 2017 la empresa adjudicataria ICM S.A. manifiesta su conformidad con la ampliación propuesta;
CONSIDERANDO: que  la ampliación encuadra en el Artículo 74 del TOCAF por lo que el gasto resultante de la misma no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1)  Cométese al Contador Auditor  destacado ante el MEF, la intervención del gasto derivado de la ampliación a favor ICM S.A., de U$S 254.934,10 más gastos de importación por $ 150.000, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y control que el monto total de las ampliaciones realizadas a la fecha no supere el cien por ciento de la suma adjudicada;

2) Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación que la adjudicataria se encuentre en estado activo en el RUPE, así como el cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18244; 

3) Comuníquese al Contador Auditor;

4) Devuélvase.
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